
Consejo Asesor de lo Magistratura

ACTA DE CIERRE DE INSCRIPCIÓN DEL CONCURSO N? 134 PARA LA

COBERTURA DE UN CARGO VACANTE DE JUEZ/A DE COBROS Y

APREMIOS DEL CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los catorce días del mes de abril del año

2016, siendo horas 12:10, en la sede administrativa del Consejo Asesor de la

Magistratura de Tucumán sita en calle 9 de julio 541; y de conformidad con lo

establecido en el art. 28 del Reglamento Interno del Consejo Asesor de la

Magistratura, se labra la presente acta por la que se da por finalizado el periodo de

inscripción del concurso público de antecedentes y oposición en trámite para cubrir

un (1) cargo vacante de Juez/a de Cobros y Apremios del Centro Judicial Concepción

del Poder Judicial de la Provincia de Tucumán, y cuyo llamado a concurso fuera

aprobado por Acuerdo Nro. 06/2016 de este organismo.

De conformidad a lo prescripto por el artículo 29 del Reglamento Interno del Consejo

Asesor de la Magistratura: “El listado de inscriptos será dado a conocer en la misma

forma en que fue publicado el llamado a concurso, se hará saber el lugar donde se

recibirán las impugnaciones contra los postulantes, y la fecha y hora hasta la cual

podrán ser planteadas. Cualquier persona podrá efectuar impugnaciones durante el

término de cinco (3) días a contar desde el día siguiente de la publicación”.-

En virtud de ello, se deja expresa constancia que el listado de inscriptos será

publicado en el Boletín Oficial y en el Diario La Gaceta,

Las impugnaciones a los postulantes se recibirán en la sede administrativa del

Consejo Asesor de la Magistratura de Tucumán sita en calle 9 de julio $41 de la

ciudad de San Miguel de Tucumán, en el horario de 8:00 a 12:00 hs. El plazo de

impugnación será de 5 (cinco) dias hábiles, y comenzará a correr a partir del día

inmediato siguiente al de la última publicación referida, sin admitirse aplicación de

plazo extraordinario.

Cabe aclarar que la enumeración de las personas inscriptas, que se efectuará infra, no

implica aceptación definitiva de dichas inscripciones ni tampoco de la documentacion

presentada, puesto que ello se encuentra subordinado a los ulteriores controles que

efectúe el Consejo Asesor de la Magistratura en los términos de los arts. 22, 23 y

concordantes del Reglamento Interno y de las disposiciones de los instructivos y

demás normativa aplicable.



Las inscripciones registradas en el concurso para cubrir un (1) cargo de Juez/a Civil

de Cobros y Apremios del Centro Judicial Concepción -vacante a la fecha-

convocado mediante Acuerdo 06/2016, son las siguientes:

1) MOLINUEVO, LEANDRO EDUARDO, DNI. 24.262.580

2) BARQUET, MARÍA TERESA, DNI. 23 666.372

3) BARRIONUEVO, MARÍA AMALIA, DNL. 17.860.624

4) ELEAS, LUCIANA, DNI. 31.128.236

5) NIEVA CONEJOS, MARÍA ISABEL, DNI. 10.910.864

6) ORELLANA OTTONELLO, ANA VALERIA, DNI. 23.295.861

7) HOLGADO, SERGIO EUSEBIO, DNI. 14.660.947

8) SALOMÓN, PABLO ALEJANDRO, DNI. 28.884.261

9) BARROS DE ARAUJO, MARÍA INÉS, DNI. 17.619.263

10) MOLINA, CARLOS RUBÉN. DNI. 11.007.426

11) HANSSEN GIFFONIELLO, MELISA VELIA, DNL 26.783.942

12) AREDES, ROSANA DEL VALLE, DNI. 17.926.724

13) ARIAS, MARÍA DEL ROSARIO, DNI. 23.953.330

14) DURAND. JORGB EMILIO, DNL. 28.680.901

15) ARGOTA, PATRICIO ROMÁN. DNI. 25.923.019

16) BOSCARINO, GABRIEL GERMÁN, DNI. 17.615.102

17) RAPONI MARÓN, ALEJANDRA MARÍA, DNI. 25.240.546

18) PAUTASSL ENZO DARIO, DNI. 23.079.689

19) GRAMAJO, HÉCTOR FRANCISCO, DNI. 16.175.411

20) GHIRINGHELLI, JUAN CARLOS DE MARÍA, DNL 24.329.238

21) LUST DE ROSALES. VIVIAN ELIZABETH, DNI. 16.232.252

22) IRIARTE YANICELLI, ADOLFO ANTONIO, DNI. 24.802.479

23) CONTRERAS, MARÍA DE LOS ÁNGELES, DNI. 20.557.919

24) LÓPEZ ANDINA, ANA DANIELA DEL VALLE, DNI. 30.300.014

Dándose por finalizado el plazo de inscripción de diez (10) dias hábiles, el cual vence

en el día de la fecha de acuerdo a lo previsto en el art. 21 del Reglamento Interno y

Acuerdo 06/2016, suscriben la presente acta el Presidente del Consejo Dr. Daniel

Oscar Posse y el secretario Dr. Fabricio Falcucci. Ante mí, que doy fo.

NEL OSCAR POSSE
PRESIDENTE

CONSEJO ASESOR DE LA MAGISTRATURASecretario

CONSEJOASESOR DE LA MAGISTRATURA.


